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NOTARIA X Al SCRITURA No.2.606/2011 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
NOTARIO 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOLPLASTIC S.A.---- 

CAPITAL SUSCRITO:US$ 135.805.00 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy ocho de agosto del dos 

mil once, ante mí, ABOGADO JORGE VERNAZA QUEVEDO 

  

VIGESIMO SEGUNDO interino de este cantón, comparecen 

oa los señores ANA MARILYN SÁNCHEZ REYES, de estado 

civil soltera, de “ocupación ejecutiva, por los 

derechos que Fepresenta en su calidad de GERENTE 

a GENERAL de la Compañía Holplastic S.A; y, el señor 

> LUIS EVERALDO HOLGUÍN ZAMBRANO, de estado civil 

soltero, de ocupación ejecutivo, por los derechos 

que representa en su calidad de PRESIDENTE de la 

Compañía Holplastic S.A.; según constan de los 

nombramientos que acreditan debidamente inscritos y 

que se agrega como documento habilitante.- Los 

compareciente declaran ser nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil, a quienes de conocerlos doy 

Gh fe.- Bien instruidos en la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura, a Cuyo 

    

   
e NTÓN otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, 

GUAYAQUIL 
o. Jorge Vemnaza Quevedo 

"NOTARIO 

según queda indicado, por los derechos que 

  

     
representan en calidad de Gerente General      

  

 



  

Presidente, respectivamente, Representante Legal de 

la compañía según el Artículo vigésimo noveno del 

Estatuto de la misma y con plena capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar para otorgarla 

me presenta la minuta y documentos cuyo tenor es el 

siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una en la que conste el Aumento de Capital y reforma 

parcial del Estatuto Social de la compañía 

“HOLPLASTIC S.A” conténido en las siguientes 

clausulas y declaraciones: ,, CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la 

escritura pública la señorita ANA MARILIN SANCHEZ 

REYES, por los derechos que representa en su calidad 

de Gerente General de la compañía HOLPLASTIC S.A., 

según documento que acompaña y que se agrega como 

habilitante y siendo Representante Legal de la 

compañía según el artículo vigésimo noveno del 

Estatuto SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

HOLPLASTIC S.A se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Público Vigésimo 

noveno del cantón, Abogado FRANCISCO CORONEL FLORES, 

el veintiocho de Mayo del dos mil ocho e inscrita en 

el Registro Mercantil el nueve de julio del dos mil 

ocho, con un capital de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América. b) Luego mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público 

Vigésimo noveno del cantón Guayaquil el treinta y (Y 
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NOTAS: XXI 
dE CANTON GUAYAQUIL 

A6. Jorge Versaza Quevedo 
NOTARIO 

  

   SEGU 

CANTÓN 
O NATAQUIL 

». Jorge Vesaza Quedo 

NOTARIO 

    

  

    
     

    

uno de Octubre del dos mil ocho, La compañía 

HOLPLASTIC S.A, aumentó su capital en la cantidad de 

sesenta mil dólares. La misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el trece de julio del dos mil 

nueve. a) , Posteriormente la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas el seis de abril del 

dos mil once, resolvió el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE IA COMPAÑÍA 

HOLPLASTIC S.A. d) Por lo expuesto de conformidad 

con lo resuelto por la Junta General de Accionistas 

antes mencionada de la compañía  HOLPLASTIC S.A, 

DECIARÓ Uno) Aumentar el Capital «social de la 

compañía HOLPLASTIC S.A. en la suma de CIENTO 

TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que en lo sucesivo 

gire con un capital de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCO, aumento “que será cancelado con aportes en 

Especie y en Numerario tal como se indica en el acta 

junta celebrada el seis de abril del dos mil once; 

dos) Que se reforma" el capitulo segundo en los 

Artículos Quinto y Sexto del estatuto social, de tal 

manera que en el futuro constará en los siguientes 

términos: CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS Articulo Quinto.- DEL CAPITAL SOCIAL: El 

capital suscrito de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCO DOLARES DE IOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en DOSCIENTAS MIL  OCHOCIENTOS 

CINCO acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
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de los Estados Unidos de América. Artículo Sexto.- 

Las acciones están enumeradas del cero, cero, cero, 

cero, uno hasta las doscientos mil ochocientos 

cinco, y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente.- Tres) APORTE EN _ NUMERARIO.- Las me 

acciones correspondientes al aumento de capital han e : , 

sido suscritas por la señorita “ANA MARILYN SANCHEZ 

REYES accionista de la compañía HOLPLASTIC S.A. 

quien paga el cien por ciento de las acciones que 

suscribe en NUMERARIO, tal como consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de accionistas 

celebrada el seis de abril del dos mil once y, o - 

Cuatro) APORTE DE LOS BIÉÑES MUEBLES E INMUEBLES Las 

acciones correspondientes al aumento de capital han 

sido suscritas tal como consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de accionistas celebrada el 

seis de abril del dos mil once, por el señor LUIS 

EVERALDO HOLGUIN ZAMBRANO, accionista de la compañía 

HOLPLASTIC S.A. quien es: propietario de los 

siguientes bienes muebles e immmeble, y se detallan 

en el anexo Uno del acta de la junta general de 

accionista, y, paga el cien por ciento de sus 

acciones con aportes en Especie los cuales se uN 

describen a continuación:..El inmueble signado con el 

código catastral  mumero Cincuenta Y  ocho-cero 

catorce-cero veinticuatro-cero cero cero-cero-cero 

el mism que se encuentra ubicado en la Y . 

veintitrés C N el solar veinte y cuatro, de la 
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OTARIAXXI[ 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

    

manzana Catorce de la lotización Inmaconsa, de la 

parroquia Tarqui del Cantón Guayaquil Provincia del 

Guayas con las siguientes medidas y linderos: POR EL 

NORTE: Calle Crotos con treinta metros de longitud. 

POR EL SUR: Calle publica con treinta metros de 

longitud. POR EL ESTE: Solares veinticinco y treinta 

y cinco con cincuenta y siete metros. POR EL OESTE: 

Solares veinte y tres" y treinta y tres con cincuenta 

y siete metros. e) HISTORIA DE DOMINIO: Este 

inmueble fue «adquirido por el Señor Luis Everaldo 

Holguín Zambrano por compra que hiciera a el Señor 

Rolando Antonio Navarro Medina representante legal 

de la compañía GAJELICI S.A., Mediante escritura 

otorgada el ocho de junio del dos mil seis e 

inscrita en el registro de la propiedad respectivo 

el tres de julio del dos mil seis, otorgado por el . 
A 

" “notario Doctor PIERO GASTÓN AYCART  VINCENZINI 
A 

“Abogado Notario Titular Trigésimo del Cantón” 

Guayaquil. £) El -inmeble tiene un galpón y 

estructura cuya entrega de obra se realizó mediante 

escritura pública otorgada en la notaria, vigésima 

novena del cantón Guayaquil el veinte y uno de abril 

del dos mil nueve, por un valor de ochenta y siete 

mil novecientos cuarenta y un dólares. g) El Señor 

luis Everaldo Holguín Zambrano es propietario 

también de muebles de oficina que comprenden 

archivadores, escritorios, y sillas por un valor de 

cinco mil seiscientos setenta y cuatro dólares con 
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cuarenta y ocho centavos h) El Señor Iuis Everaldo 

Holguín Zambrano es probletarió: también de Equipos 

de oficina que comprende aires acondicionados, 

dispensadores de agua, nevera y cocina para uso de 

cafetería por un valor de siete mil doscientos trece 

dólares con seis centavos. i) El Señor Iuis Everaldo o. 

Holguín Zambrano es propietario también de 

Maquinaria y eguipos que comprende una balanza 

electrónica y un transformador trifásico de setenta 

y Cinco KVA de ciento veinte y doscientos cuarenta 

voltios valorados en diez mil quinientos treinta y 

cuatro dólares con veintinueve centavos, y, O 3 o 

Señor luis Everaldo Holguín Zambrano es propietario 

también de los siguientes vehículos: Camioneta marca 

¡ 
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Chevrolet modelo Luv D- Max color blanco año dos mil 

ocho con placas GQB cero novecientos nueve por un 

valor de tres mil novecientos cuarenta y tres 

dólares con cuarenta y sels centavos. Jeep marca 

Sangyohg modelo Korando color negro año dos mil 

siete con placas GPL cero setecientos cincuenta y 

cuatro por un valor de veinte mil cuatrocientos 

noventa y nueve dólares con cuatro centavos 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: El Señor LUIS EVERALDO 

. HOLGUIN ZAMBRANO, en el pago del ciento por ciento 

de las acciones que suscribe con' aportes en Especie, 

TRANSFIERE a favor de la compañía HOLPLASTIC S.A. 

los gananciales, derechos que posee sobre los biene 

detallados anteriormente en la clausula cuarta!   
  

 



NOTARIAXX II 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

AL, Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

E 
«| NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUNDA! 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab, Jorge Vemaza Quevedo 

NOTARIO 

     
         

    
    

Cinco) Los gananciales y derechos sobre el bien 

inmeble y los bienes muebles descritos fueron 

adquiridos por: LUIS EVERALDO HOLGUIN ZAMBRANO, 

quien expresá” su asentimiento en la transferencia de 

las gananciales y derechos sobre el bien inmueble y 

bienes muebles descritos en la cláusula cuarta de 

esta escritura, manifestando además que el bien 

inmueble y bienes muebles que transfieren se 

encuentran libre de todo gravamen que puedan privar 

o limitar en forma alguna el uso y goce de ellos, 

pero sin embargo se obligan al saneamiento de ley y 

en especial al de evicción. SEXTA.- DECLARACION 

JURAMENTADA.. — ANA MARILYN SANCHEZ REYES 

representante legal de la compañía HOLPLASTIC S.A. 

en su calidad de Gerente General, hace la siguiente 

declaración: a).- Declaro bajo juramento que la 

compañía a la que represento no ha celebrado 

contrato con ninguna de las instituciones del Estado 

y no tiene pendientes obra pública con dichas 

instituciones.- b) Que se aumenta el capital 

suscrito de la empresa en la suma de CIENTO TREINTA 

Y CINOO MIL OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión y suscripción 

de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCTIENTOS CINCO 

nuevas acciones Ordinarias y nominativas de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una y que las 

acciones Correspondientes al aumento de capital han 7 

sido suscritas integramente por los  actuale 

 



accionistas como consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de accionistas celebrada el 

seis de abril del dos mil once.- e) Los accionistas 

son de nacionalidad Ecuatoriana. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta escritura pública. 

Deja constancia que el Abogado FABIOLA VEGA CARVAJAL 

queda autorizado para realizar los trámites 

necesarios para la aprobación ante la Intendencia de 

Compañías e inscripción en el Registro Mercantil de 

la Escritura de: AUMENTO -DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOLPLASTIC S.A.- 

Respetuosamente firmado (FIRMA ILEGIBLE) que 

pertenece Abogada FABIOLA VEGA CARVAJAL Registro 

cero nueve uno nueve nueve siete cuatro cero.- del 

Colegio de Abogados así Guayas. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Queda agregado a mi registro, formando 

parte integrante de la escritura, la copia del 

nombramiento del Representante Legal de la 

compañía denominada HOLPLASTIC” S.A., así como la 

copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de accionistas celebrada el seis 

de abril del dos mil once, en la que autoriza al 

Representante Legal para que realice los 

correspondientes tramites de la compañía.- Leída 

esta escritura de principio a fin por mí, el 

Notario, en alta voz, los comparecientes, estos la 

AS en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

8 

  

 



   

   

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 9 de julio del 2008 

Señorita ' 

ANA MARILYN SÁNCHEZ REYES 
Ciudad.- 

Tenemos la satisfacción de informarle que la honorable Junta de Accionistas de 
la compañía __ HOLPLASTIC S, A., celebrada en sesión el 9 de Julio del 2008, 

resolvió muy acertadamente elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por un período de cinco años con fas atribuciones constantes en el 

Estatuto Social, pudiendo ser reelegida indefinidamente. 

Dentro de su cargo le corresponde ejercer la Representación Legal, judicial, 
extrajudicial de la compañia ejerciéndola individualmente hasta el monto de 
Diez Mil dólares de los Estados Unidos de América en caso de superar este 

monto firmará conjuntamente con el Presidente. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en el art. Vigésimo noveno 

(29) del Estatuto de la Escritura pública de Constitución de la Compañía 

HOLPLASTIC S.A., otorgada ante el Ab. Francisco Coronel Flores, Notario 29 
del cantón Guayaquil el 28 de mayo del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil 2008, julo 9 

Auguramos éxitos en el desempeño de su cargo 

Atentamente, 

AECE? 
Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañia HOLPLASTIC S.A., 

ue me designa esta Junta de Accionistas, el cual agradezco. Mis 
nóqibres completos son ANA MARILYN SÁNCHEZ REYES con cédula de 
ciuHladanía No. 0925709172 de nacionalidad ecuatoriana y con 

icilio es el Km. 23 C N.O. Tecas cedros de Inmaconsa de la vía a 

        

   
ÁNCHEZ REYES Guayaquil, 2008, julio 10 

TT. 0925709172 . 

 



Al
a 

tartas 
d
í
 

dl 
la

do
s 

pu
ta

s d
end

e 
Bns

uir
 

    

  

NUMERO DE REPERTORIO: 37.022 
FECHA DE REPERTORIO: 16/Jul/2008 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Agosto del dos mil ocho queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOLPLASTIC - 
S.A., a favor de ANA MARILYN SANCHEZ REYES, a foja 94.124, 
Registro Mercantil número 16.644, 

ORDEN: 37022 

Ue pLIIR OMNIA 
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REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA . 
Lo REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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¿ HOL 
PLASTIC 

Guayaquil, 2008 julio 9 
Señor 

LUIS EVERALDO HOLGUÍN ZAMBRANO 
Ciudad.- 

Tenemos la satisfacción de informarle que la honorable Junta de Accionistas de 
ta compañía HOLPLASTIC S.A., celebrada en sesión el 30 de Junio del 
2008, resolvió muy acertadamente elegirio a usted como PRESIDENTE de la 
compañía por un período de cinco años con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Dentro de su cargo le corresponde ejercer la Representación Legal, judicial, 
extrajudicial de la compañía y en todos los asuntos relacionados al giro del 
negocio ejerciéndola individualmente. 
Sus deberes y atribuciones constan determinados en el art. Vigésimo séptimo 
(27) del Estatuto de la Escritura pública de Constitución de la Compañía 

HOLPLASTIC S.A., otorgada ante el Ab. Francisco Coronel Flores, Notario 29 
del cantón Guayaquil el 28 de mayo del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil 2008, julio 9 . 

Auguramos éxitos en el desempeño de su cargo 

Atentamente, 

he K ia 
Secretaría Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía  HOLPLASTIC S.A., que 
me designa esta Junta de Accionistas, el cual agradezco. Mis nombres 

completos son LUIS EVERALDO HOLGUÍN ZAMBRANO con cédula de 
ciudadanía No. 1306008572 de nacionalidad ecuatoriana y con 

23 C N.O. Tecas cedros de Inmaconsa de la vía a 

Guayaquil, 2008, ya



  

NUMERO DE REPERTORIO: 37.021 
FECHA DE REPERTORIO: 16/Ju1/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:51 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Julio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
HOLPLASTIC S.A., a favor de LUIS EVERALDO HOLGUIN 
ZAMBRANO, a foja 87.044, Registro Mercantil número 15.332. 

ORDENA 37021 

   EINER AEREO) 
AO EE ERES] 

ROOLUIP OLI AUNADO NO 

  

ORINA Narra 

      

  A 
REGISTRO MERCANTE, 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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NOTARIA XXH]f 

VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL   

   
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: HOLPLÁASTIC S.A. 
CELEBRADA El. SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE 
En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de abril del dos mil once, siendo 

_ las nueve horas, en el local ubicado en la VIA DAULE, KM 10.5, E/ TECA Y LOS 
CEDROS y calle 23 € se reúne los accionistas de la Compañía denominada: 

. HOLPLASTIC S.A., Señor LUIS EVERALDO HOLGUIN ZAMBRANO 
propietario de 64.900 acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; Señorita ANA MARILYN SANCHEZ 
REYES propietario de 100 acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada “una: acciones referidas se encuentra 
representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. Los 

" accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General Universal 

“de Accionista. Actúa como Presidente de la Junta General, el Señor LUIS 

EVERALDO HOLGUIN ZAMBRANO, y como secretaría la Señorita ANA 

MARILYN SANCHEZ REVES Inmediatamente el Presidente toma la palabra y 

manifiesta que en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías 

vigente, deberán los accionistas expresar su conformidad para tratar el siguiente 

orden del día: PRIMER PUNTO: Aumento de Capital Suscrito de la Compañía. En 

la cantidad de US $ 135.805.00.- SEGUNDO PUNTO:- Reformar el Estatuto 

Social de la Compañía y TERCER PUNTO: Autorizar a la ANA MARILYN 

SANCHEZ REYES en su calidad de Gerente General de la Compañía, para que 

suscriba la correspondiente escritura de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto, y realice todos los trámites pertinentes para su aprobación. Igualmente 

se autoriza al Abogado FABIOLA VEGA CARVAJAL para que realice todos los 

trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente. Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con 

el orden del día, por lo que el Presidente de la junta declara formalmente instalada la 

funfa y Nos presentes proceden a deliberar y tomar por unanimidad de votos las 

sor resoluciones, y por secretaría se procede a leer los puntos a resolver en 

/ día que dice: PRIMER PUNTO: Aprobar este cuadro de integración 

to de capital descrito en esta acta de junta. Es 

    

     DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL      

 



  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL DELA COMPAÑÍA HOLPLASTIC S.A. 
  

FORMA DE PAGO 

    

    

            

TAL | ACCIONE | ACCIONES A TOTAL 
ACCIONISTAS | AeruaL |s $ 4,00 SUSCRIBIR | ACCIONES 

NUMERARIO 

LUIS 5 

EVERALDO 135.760 200.660 .900.00 | 64, . OLSEN 64.900,00 900 
ZAMBRANO 
ANA 
MARILYN 

100 45 145 SANCHEZ 100,00 
REYES 

800,00 5. 135.805 200.805 TOTAL 65.000, 65.000 
  

      

  

  

La Junta General de Accionistas de la compañía HOLPLASTIC S,A. aprobó el 
aumento de capital en la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, para que en lo sucesivo gire con un capital de DOSCIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y que serán suscritas, y, pagadas en el 100% con aportes en Especie y 
en Numerarío, los aportes en ESPECIE son realizados por el Accionista LUIS 
EVERALDO HOLGUIN ZAMBRANO el mismo que es propietario de los bienes 
inmuebles y muebles que se detallan en el ANEXO 1, las acciones que son 
avaluadas por los accionistas en la presente junta general, en la cantidad de $ 
135.805,00 el pago en NUMERARIO lo realiza la accionista ANA MARILYN 
SANCHEZ REYES. SEGUNDO PUNTO: Aprobar la reforma el capitulo 
segundo en los Artículos Quinto y Sexto del estatuto social, de tal manera que 
en el futuro constará en los siguientes términos. CAPITULO SEGUNDO: 
CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS ARTICULO QUINTO.- DEL 
CAPITAL SOCTAL: El capital suscrito de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CINCO acciones 
ordinarias y nomínativas de un dólar de los Estados Unidos de América. 
ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones están enumeradas del cero, cero, cero, 
cero, uno hasta las doscientos mil ochocientos cinco, y serán firmadas por el 

  
    



Gerente General y Presidente.- TERCER PUNTO: Autorizar al Representante 
Legal de la compañía para que otorgue la correspondiente escritura pública de; 
Aumento de Capital y la correspondiente reforma del Estatuto Social. De ja 
constancia que la Abogado FABIOLA VEGA CARVAJAL queda autorizado 
para realizar los trámites necesarios para la aprobación ante la Intendencia de 

* Compañías e inscripción en el registro Mercantil de la Escritura de: AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

* COMPAÑÍA HOLPLASTIC S.A. No habiendo otro tema a tratar, se concede 
un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los 
accionistas los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 
Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaría se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y 

sin modificación alguna por los accionistas y certificada por el Presidente de la 

" + Junta y Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas: 

.- E) LUIS EVERALDO HOLGUIN ZAMBRANO Presidente de la Junta-Accióñista: 
"> A) ANA MARILYN SANCHEZ REVES. Secretario de la Junta- Accionista. 

gy 2 

    
Certifico que la presente acta es fiel copia de su original.- 

Lo certífico. - 

Orta 
Oeldelialo REYES. LUES HALGÚTN ZAMBRANO 

Secretario-Accionista Presi de la Junta 

    

  

   

  

GUAYAQUIL 
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«le hace bien al país! REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992573112001 

RAZON SOCIAL: HOLPLASTIC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL ? AGENTE DE RETENCION: SANCHEZ REYES ANA MARILYN 

. CONTADOR: MACIAS AGUAYO SINA JACQUELINE 

FEC. ¡NiciO ACTIVIDADES: 08/07/2008 FEC. CONSTITUCION: 09/07/2006 

. FEC. INSCRIPCION: - 30/07/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/06/2010 

-— ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE DESTRUCION DE DESECHOS PLASTICOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

. Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: PASCUALES Ciudadela: LOTIZACION INMACONSA Calla: 23 
HELECHOS NO Número: SOLAR 34 intersección: TECA - CEDROS NO Manzana: 14 Kilómetro: 105 Referencia 
ubicación: A MEDIA CUADRA DE TEXTILES CHONGON — Telefono Trabajo: 042102018 Telefono Trabajo. 042101855 
Celular: 087291814 Fax 042102018 Email: gerenciaGHholplastic.com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
a 

Él ECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

    

     

  

NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUNDA! 

DEL CAN e 
GUAYAQNIbE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 004 al 001 ABIERTOS: 4 

«| o orga Vea 2 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

NOTARI 

FIRMA DEL 

Usuario: MASTIGOS cada emisión: GUAY AQUI 
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sl REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
...le hace bien al país! SOCIED ADES 

NUMERO RUC: 4992573112001 

RAZON SOCIAL: HOLPLASTIC SÁ. 

ESTABLECIBIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

A FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO PRIVADO DE RECOLECCIÓN DE PLATICOS 
ACTIVIBADES DE DESTRUCION DE DESECHOS PLASTICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y “SENOR DE MATERIALES DE PLASTICO PARA LA INDUSTRIA 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

mm, 

Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela LOTIZACION INMACONSA Calle. 23 
HELECHOS NO Número: SOLAR 34 Intetesoción: TECA - CEDROS NO — Referencia: A MEDIA CUADRA DE TEXTILES 
CHONGON Manzana: 14 — Kilómetro: 10.5 Telefono Trabajo: 042102018 Telefono Trabajo: 042101865 Celular: 085291814 
Fax. 047102018 Email: gerenciafiholplastic.com 

» 

Usuario: 

  

  

 



HOLPLASTIC S.A. 

TIPO DE ACTIVO ACTIVO VALOR NETO ACTIVO 

EDIFICIO 

  
EL! title         Secretaria -Accionista 

DE
L 

CA
NT

ÓN
 

GU
AY

AQ
UI

L  



   

      

   

    

  

£7 DEINGRESO ACAJA L_Et8 
PSOE CEDULA - RUC. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. - 

¡O 

—PRU——, 
VALOR RECIBIDO 

  

      
  

  

  

$ +++ 30 
  

IAN 00 
  

        
  

  
              

 



         
     

    

    

Elias Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
bo: DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

EPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2010 - 2011 

ARA 008 
  

    

  

  

    
  

  
  

    

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

    
  

  
       

  

  

      
  

    

  
     
     

  

  

  
  

  

    

  

no, 363379 
_ DATOS DEL PROPIETARIO - a echa 11-Aug-2011 
PROPIETARIO(S) ÉDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

. ¡HOLGUIN ZAMBRANO LUIS EVERALDO 

A DATOS DELPREDIÓ Coni, 7 
CÓDIGO CATASTRAL Y CUISADELA/COOPERATIVA/BARRIO P rascus 

¿ LOT, IND, INMACONSA PASCUALES URBANO (ANTES _158- -D014-0: -024- 0-0- 0. JU TARCUD 
RECCIÓN Y No. MANZANA BOLAR 
SALER HELECHOS Y CALLE CROTOS i 14 24 

—BATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD a A a 
f OTORGADO EN NOTARIA 'EPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB, 

| GUAYAQUIL [TRIGESIMA Í 16753 12 -JUL- 2006 8035 82964 
DEROS Y MENSURAS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD 

E NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 

Las CROTOS 30.00 ,, | CALLE HELECHOS 30.00 sy REGULAR 
CON m7 CÓN AREA SOLAR 

| SOLARES 35Y 25 57,00 / 57.00 1710.00 
L A A 3 
“LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN CATASTRO $ E 

[NORTE [SUR SS CON IRMA DEL SOLAR 
: ¡a CALLE CROTOS ! ¿CALLE HELECHOS, S 30.00, REGULAR 
ES 3 DESTE CON EA DEL SOLAR 
SOLARES 35 Y 25 í SOLARES 33 Y 23 > 57.00 mes ] 1,710.00 

* AVALUO DE LA PROPIEDAD EN 
I VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. T "HALOR MEDESOLAR AVALUO DEL SOLA! 
, - i 0, $18.00 | qero 30,780.00 
"CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS A - 

. AREA, CONST. “VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCIÓ 
1-0 921,21 $120.00 $e 110,545, 2 

4” US SARNA 110,545.20 

  

  

  

VALOR DE LA PROPIEDAD PREPARAS 141,325, 20 
  

REGISTRO DE CONSTRUCCION —2006-: 376 : 

  

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

NOTARIA XXI! 
WGESIMA SEGUNDA 

di dog Vervaza Quevado 

2007-595 VIGENCIA 2008 
  

  

  

IN PREDIAL OBSERVACIONES 

7 CLASIFI: A OLARES 24 Y 34 FUSIONADOS, SEGUN ESCRITURA. ACTUAL 
boo a a o POLAR 24, 

TARIFA IMPOSITIVA .0.0007084370 | 
L   

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 
  

  

upuesTO PREDIAL 100.12 
ERPO DE BOMBEROS 6.29 

lASEO PUBLICO 0.30 
ASA DRENAJE PLUVIAL 6.34 
ONTRIB. ESP. MEJORAS 100.26 

213.31 o, 
( o   

Juno pas E   

2005 
    

TAREA 276.24 

  

    
  

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

NOTARIO   

A 

  
  

 



4 Impuesto al Registro Mun1icÑ 

  
  

      
  
  

CUANTIA: 141,325.20 
for los Primeros $, 
Por la Diferencia $. 

Alcabala € ECAPAG. 
Alcabala a EMAP. 1 

Alcabalas Municapaly 
(-)Dotos.Alcabalas Adicio y 0.00% 0.00% 

ño 6.b0r 

Regiatra Concejo Provincial 
Recargo Registro Munzcipal y p.50% 

  

EFECTIVO: 

  

  

  
    
  
    

  

  
2011 

  

16136331 

  
  58-0014-024-0-0-0-1 

CEDULA - AUS. «CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC, 

    PES. 

  
  

(-) Desvalor1z. 
UTILIDAD IMPONIBLE 

Excedente 0.00 Y fl. 
IMPUESTO A PAGAR E 

Interes 

de Tramite Administ, 

Valor Deuda: 
Valor Rebaja Tributo: 

  

  : 12-07-2006 
100.00 $ 

  

  

  2 

3 
* ARO 

. » 

  
Mea 
AA As 

pas 
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p
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ex 
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5 dy , JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

a CHOlA R.U.C. 099096 /SIGÓ0 0 o an 

N"B.02146 14, ,¡¿¿MPUESTO DE ALCABALAS —PORUSS conocio 

RECIBI de - = 

la io ca 

15D 141.325,20 al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

US$ COPFRARETA TE UFFAIA HIPS EAS por le transferencia 

de da SO TIT IAAF ATAN 1 
  ETA.CTE. 512305 

MOTARIA VICESIMO SECONDA AR. JORGE VERMAZA CUEVEDO 
  

  
   

    

10 

Según artículo, del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuest ujlque consta 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. 

Guayaquil, 

5 JUNTA DE 

12538106



NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab, Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

EN Se otorgo ante mi, en de ello confiero este PRIMER TES M 

    

  

       

    

NOTARIA XXII| 

VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vermaza Quesedo 

NOTARIO   

incluida la presente, que rubrico, sello y fimo, en Guaja 

dos mil once.- DOY FE, EL NOTARIO.- 

  

Esta última foja pertenece a la escritura pública de Aumento de Capital, Reforma del Estatuto 

Social de la Cia. Holplastic S.A.- re     
  

suscriben en idad de acto conmigo Notario; de lo 

cual DOY FE.- 

p. HOLPLASTIC S.A. 

RUC. 0992573112001 

Qu- z 

o ld SÁNCHEZ REYES 
GERENTE GENERAL -- 

C.C. $ 0925709172 

    

+ 023-0372 

£) Sr.LUIS EVE O HOLGUÍN ZAMBRANO 

PRESIDENT 

C.C.f 1306008572 C.V.H+ 384-0177 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO INTERINO 

    

     

    

IO, en diecisiete fojas útiles 
, hoy catorce de septiembre del 

Notario Vigésimo Segu 
del Cantón Guayaquil 

 



NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

    

    

  

DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado nota al margen 
de la matriz de fecha 08 de Agosto del 2.011, conforme lo 
dispuesto en el Artículo Segundo, literal a) de la Resolución 
número SC-IJ-DJC-G-12-0007731, emitida por el Ab. Victor 
Anchundia Places, Intendente de Compañías de Guayaquil, de 

fecha 07 de Diciembre del 2.012, mediante la cual se aprueba el 
Aumento de Capital y Reforma del Fstatuto Social de la 

    
   NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL OTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 

    

   

     

  

  

   



  

   - €) 

     
pEM 

mpresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,01 3 1 6,030 

Panamá 809 y Victor Manuel Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2013- 16030, detallo la siguiente razón de inscripción: UA 6 00 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Aporte en el tomo 47 de fojas 23277 a 23278, No.10559 del Registro de 
Propiedades, el Diecisiete de Junio de Dos Mil Trece, extendido (a) 

en: [Notaría Vigésima Segundal de [Guayaquil] el: [08/ago/2011]; por: 
([EOLPLASTIC S A en calidad de ADQUIRENTE], [HOLGUÍN ZAMBRANO LUIS EVERALDO 

en calidad de APORTANTE]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): 
(158-0014-024-0-0-0 CON MATRÍCULA: 82964]). 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matricula: 

Ca tificaci ial_ Matrícula Iumobiliaria 

58-0014-024-0-0-0 82964 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certifigado lo invalida. 

Guayaquil, Iunes, 17 de junio de 2013 

Impreso a las 14:20:33 
trabajados por: 

    

  

   

   

    

Digitalizador « ELEÓN 
- Calificador de Título : KDAVILA e 

Calificador Legal + JHARO 

A y Agesor : AGERMAN 

*, Generador de Razón + MQUINTEROS ario: 2,013 16,030 PX 
xandra German Gaibor 

Registrádbr de la Propiedad Delegado 

número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le sp para: 

i) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 
: con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

MQUINTEROS 

      
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

  

  

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,013 --36,030 Página: 1 de 1 

 



NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

  

NUMERO: 

DE: 

FECHA:   

PRIMER TESTIMONIO 

RECTIFICACION, ACLARACION Y 

RATIFICACION DE ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE 1A CIA. 

HOLPLASTICSA. 

06 de Noviembre de 2.012 
  

  

L.
 

 



NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 

  

ESCRITURA No. Fada 13.970 

RECTIFICACION, ACLARACION 

Y RATIFICACION QUE HACEN 

EL SEÑOR LUIS EVERALDO 

HOLGUIN ZAMBRANO Y LA 

SEÑORITA ANA MARILYN 

SANCHEZ REYES, EN SUS 

CALIDADES DE PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÍA HOLPLASTIC S.A. .- 

CUANTÍA: Indeterminada.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy seis de Noviembre del dos mil doce, 

ante mí, Abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, 

Notario Público Vigésimo Segundo Interino de 

este Cantón, comparecen los señores LUIS 

EVERALDO HOLGUIN ZAMBRANO, de estado civil 

soltero, ejecutivo; y, la señorita ANA 

MARILYN SANCHEZ REYES, de estado civil 

soltera, ejecutiva, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General de la compañía 

HOLPLASTIC S.A., conforme consta de los 

nombramientos que se adjuntan como 

documentos habilitantes.- Los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para obligarse y contratar a quienes 

 



por haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía de doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultado de ésta escritura, a la 

que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar y extender en el Protocolo de 

Escrituras Públicas, a su cargo, una en la 

cual conste la Rectificación, aclaración y 

ratificación, que se otorga de conformidad   con las cláusulas que siguen de esta 

minuta.- CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES." 

Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, el señor Luis Everaldo 

Holguín Zambrano y la señorita Ana Marilyn 

Sánchez Reyes, representantes legal de la 

compañía HOLPLASTIC S.A., en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente General de 

la misma, de acuerdo a lo que al respecto, 

disponen los Estatutos de la Compañía. El 

señor Luis Everaldo Holguín Zambrano y la 

señorita Ana Marilyn Sánchez Reyes, 

acreditan sus calidades invocadas, con la 

nota de sus correspondientes nombramientos 

¿ que acompañan, para que se inserten sus   textos en la presente escritura pública. 

Además el señor Everaldo Holguín Zambrano,   
  

 



NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

+ NOTARIADO LATINO 

NOTARIO 

  

con el objeto de ratificar la transferencia 

de dominio, realizada a favor de la compañía 

HOLPLASTIC S.A., de un inmueble.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Por escritura 

pública que autorizo el Abogado Francisco 

Coronel Flores, Notario Público Vigésimo 

Noveno del Cantón Guayaquil, el veintiocho 

de Mayo del dos mil ocho; inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el nueve de 

julio del mismo año, se constituyó la 

sociedad anónima HOLPLASTIC S.A., con un 

capital social de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América.- Luego mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, el treinta y uno de Octubre del 

dos mil ocho; e, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el trece de julio 

del dos mil nueve, reformó sus estatutos y 

elevó su capital social a la suma de sesenta 

y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América. Finalmente, en fecha ocho de 

agosto del dos mil once, ante el Ab. Jorge 

Vernaza Quevedo, Notario Público Interino 

Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, es 

otorgada la escritura pública de aumento de 

capital y reforma del estatuto social de la 

  

compañía. Escritura pública que actualmente 

PP 55 NA AA ena 

C.M.V. Página 3 

 



se halla en trámite, para su pertinente 

aprobación, en la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil; y, en la cual consta 

incorporada una copia del acta de la sesión 

de Junta General Universal de la Compañía, 

celebrada el seis de abril del dos mil once, 

en la que, ¡por error cometido en su 

redacción, “se produjeron fallas en la 

o
 
b
a
 

, formulación de su texto, por lo que, para 

E rectificar y superar aquello, en nueva 

sesión de Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía, celebrada el 

diez de octubre del dos mil doce, ha sido 

rectificada en su eficacia, valor, eficacia 

y efecto en cuanto a las resoluciones en 

ella adoptadas, a fin de y superar los 

yerros involuntariamente deslizados en la   
redacción de su anotado texto original; y, 

" no transgredir así con las disposiciones 

estatutarias de la empresa y la Ley de 

Compañías, en especial con lo establecido en     el artículo ciento sesenta y dos de la 

misma, en relación con el avalúo de cada uno 

de los bienes aportados en especie, así como 

las acciones que se otorgan a Cambio de los 

d
i
 

an
a 

mismos y que guardan relación con la 

  

     

aprobación del aumento de capital social de 

a compañía; y, la reforma de los estatutos 

   
CMV. : OS o Página 4 
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NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

AD. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

NOTARIO 

  

de la sociedad en lo atinente a su capital 

social, cuyo aumento se pretende.- Por lo 

que además, de la atinente rectificación, de 

dicho equívoco, es menester también 

rectificar, aclarar Y subsanar la 

suficiencia, eficacia y firmeza de la 

escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía, 

en alusión; celebrada en fecha ocho de 

agosto del dos mil once, ante el Abogado 

Jorge  Vernaza Quevedo, Notario Público 

Interino Vigésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil; y, consecuentemente, el aumento 

de capital y más declaraciones constantes en 

la misma; así como también ratificar todos y 

cada uno de los actos y/o contratos que por 

el otorgamiento imperfecto de dicha 

escritura pública pudieran resultar 

afectados.- CLAUSULA TERCERA: RECTIFICACION, 

ACLARACION Y RATIFICACION.- Con los 

antecedentes que se han determinado antes, 

en consonancia con las decisiones adoptadas 

por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía anónima 

HOLPLASTIC S.A., efectuada el día, diez de 

octubre del dos mil doce, y en sujeción con 

la expresión de voluntad unánime de lo 

accionistas concurrentes a la misma, de cuy 

  

C.M.V. Página 5 

 



acta copia certificada se adjunta para que 

la misma sea insertada en la matriz notarial 

de la presente escritura pública, los 

comparecientes, señor Luis Everaldo Holguín 

Zambrano y señorita Ana Marilyn Sánchez 

Reyes, a nombre y como representantes 

legales de la citada Compañía, 

determinantemente, DECLARAN: a) Rectificada, 

aclarada y ratificada, en todas sus partes, 

la escritura pública celebrada, el día ocho 

de agosto del dos mil once, ante el Abogado 

Jorge Vernaza Quevedo, Notario Público 

Interino Vigésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil; y, consecuentemente, ratificado 

el aumento de capital y más declaraciones 

constantes en dicha escritura pública, bajo 

el tenor que la rectifica y aclara; y, que 

se expresa a continuación, en los literales 

siguientes de ésta misma cláusula; así como 

también ratificados todos y cada uno de los 

actos y/o contratos que, por el imperfecto 

otorgamiento de la referida escritura, 

pudieran resultar afectados; declarando, 

igualmente, que los efectos de esta 

rectificación, aclaración y ratificación se 

retrotraen a la fecha de la escritura 

pública en mención, en cuya matriz deberá 

efectuarse la pertinente marginación en 1 

  

  

 



NOTARIA XXII 
VIGESIMA SEGUNDA 

DELCANTON GUAYAQUIL cual consten los datos referenciales del 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO otorgamiento de la presente; b) Aumentado el 

capital social suscrito de la compañía 

HOLPLASTIC S.A., en la cantidad de CIENTO 

TREINTA Y CINCO MIL  OCHOCIENTOS CINCO 

DOLARES DE IOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

  

con lo que el capital suscrito asciende a la 

suma de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CINCO 

DOLARES; y, Cc) Reformado el Capítulo 

Segundo: Capital, Acciones y Accionistas, en 

lo atinente a los Artículos Quinto y Sexto 

de los Estatutos, a fin de que su textos 

actuales sean remplazados por los 

siguientes: “CAPITULO — SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL: El capital suscrito de 

la Compañía es de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCO DOLARES DE IOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en doscientas mil 

ochocientos cinco acciones ordinarias y 

nominativas de valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América Cada una, 

numeradas del cero, Cero, cero, Cero, uno 

hasta los doscientos mil ochocientos cinco, 

inclusive.- ARTICULO SEXTO.- Los títulos de 

las acciones serán firmados por el 

Presidente y el Gerente General de 1 
NOTARIO 

  

. Compañía, y .cada.-título. puede .contener una O 

  

C.M.V. : Página 7 

 



     

    

varias acciones. En lo que se refiere a la 

propiedad, conversión, pérdida o anulación 

de los títulos de acciones, regirán las 

disposiciones que para esos efectos 

determina la ley de Compañías.”.- CLAUSULA 

CUARTA: TRANSFERENCIA DE  DOMINIO.- Al 

efecto, el señor Everaldo Holguín Zambrano, 

  

por sus propios derechos, ratifica que 

transfiere, como en efecto lo hace, a favor 

de la compañía HOLPLASTIC S.A., el dominio, 

sin reserva alguna, de un inmueble, 

compuesto de terreno y galpón, con el que 

paga acciones que ha suscrito dentro del 

presente aumento de capital social de la 

compañía: a) Descripción de inmueble: El 

Inmueble se halla signado con el código 

catastral numero cincuenta y  ocho-cero 

catorce-cero Vveinticuatro-cero  Cero-cero- 

cero-cero, el mismo que encuentra ubicado en 

la calle veintitrés C N, solar veinte y 

cuatro, de la manzana Catorce, de la 

lotización  Inmaconsa, de la parroquia 

Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas; cuyas medidas y linderos son los 

siguientes: POR EL NORTE: Calle Crotos, con 

treinta metros de longitud; POR EL SUR: 

Calle pública, con treinta metros de 

; POR EL ESTE: 

  

Solares veinticinco 

— Página 8 

  

      

 



NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL treinta cinco co j t let 1 Ab, Jorge Vernaza Quero do Y , n Cincuenta y siete 

NOTARIO metros de longitud; POR EL OESTE: Solares 

veinte y tres y treinta y tres, con 

cincuenta y siete metros de longitud. Lo que 

arroja un área total de Un Mil Setecientos 

Diez Metros Cuadrados; b) Historia de 

  

Dominio: Este inmueble fue adquirido por el 

señor Luis Everaldo Holguín Zambrano por 

compra que le hiciera al señor Rolando 

Antonio Navarro Medina representante legal 

de la compañía GAJELICI S.A., mediante 

escritura otorgada el ocho de junio del dos 

mil seis, ante el Dr. Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del 

Cantón Guayaquil; e, inscrita en el Registro 

de la Propiedad del mismo cantón, el tres de 

julio del dos mil seis; y, «) Galpón que se 

levanta sobre el terreno en mención: Sobre 

el terreno, aquí antes citado, se yergue un 

galpón con su respectiva estructura, cuya 

entrega de obra fue realizada a favor del 

señor Luis Everaldo Holguín Zambrano, por su 

constructor Mauro Sócrates Castro Coronel, 

NOTARÍA XXU 

¡GESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

mediante escritura pública otorgada, el              diecisiete de marzo del dos mil nueve, en la 

Notaria Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil; e, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo cantón, el veintiuno de 
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abril del mismo año.- CLAUSULA SEXTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Los otorgantes, a 

nombre y como representantes legales de la 

compañía HOLPLASTIC S.A., bajo la solemnidad 

del juramento, declaran: a) Que la compañía 

a la que representamos no ha celebrado 

contratos de obras públicas con el Estado , 

Ecuatoriano ni con ninguna de sus 

instituciones autónomas; b) Que el presente 

aumento de capital se encuentra 

correctamente integrado y pagado, con 

sujeción a lo que al respecto ordena la Ley 

de Compañías y reglamentos correspondientes. " . 

Los otorgantes, además declaran que los 

suscriptores, del presente aumento, son 

mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, hábiles y capaces de contratar.- 

CONCLUSION.- Sírvase señor Notario, dar 

cumplimiento a las formalidades que son 

necesarias para la perfecta validez y 

firmeza de esta escritura pública.- 

(firmado) Doctor Julio Durán  Borja.- 

Registro número tres mil ochenta y nueve, 

del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes aprueban 

en todas sus partes el presente instrumento 

dejándolo elevado a escritura pública par 

:       
 



rt, 

  

PLASTIC 
Guayaquil, 2008 julio 9 

Señor - 
LUIS EVERALDO HOLGUÍN ZAMBRANO 
Ciudad.- 

Tenemos la satisfacción de informarle que la honorable Junta de Accionistas de 
la compañía __HOLPLASTIC S.A., celebrada en sesión el 30 de Junio del 
2008, resolvió muy acertadamente elegirlo a usted como PRESIDENTE de la 
compañía por un período de cinco años con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Dentro de su cargo le corresponde ejercer la Representación Legal, judicial, 
extrajudicial de la compañía y en todos los asuntos relacionados al giro del 
negocio ejercióndola individualmente. 
Sus deberes y atribuciones constan determinados en el art. Vigésimo séptimo 
(27) del Estatuto de la Escritura pública de Constitución de la Compañta 
HOLPLASTIC S.A., otorgada ante el Ab. Francisco Coronel Flores, Notario 29 

del cantón Guayaquil el 28 de mayo del 2008 e insoríta en el Registro Mercantil 
de Guayaquil 2008, julio 9 

Auguramos éxitos en el desempeño de su cargo 

ALEA 
Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía  HOLPLASTIC S,A., que 
me designa esta Junta de Accionistas, el cual agradezco. Mis nombres 
completos son LUIS EVERALDO HOLGUÍN ZAMBRANO con cédula de 

572 de nacionalidad ecuatoriana y con 

234 C N.O. Tecas cedros de Inmaconsa de la vía a 

     
A DÓ HOLGUÍN ZAMBRANO Guayaquil, 2008, julio 10 

NOTARIO    

 



NUMERO DE REPERTORIO: 37.021 
FECHA DE REPERTORIO: 16/J0V2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:51 
INN NA 

| 
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j 

| 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Julio del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de Presidemte, de la Compañía 
HOLPLASTIC S.A., a favor de LUIS EVERALDO HOLGUIN 
ZAMBRANO, a foja 87.044, Registro Mercantil nlimero 15.332. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
 



  

Guayaquil, 9 de julio del 2008 

Señorita , 

ANA MARILYN SÁNCHEZ REYES 
Ciudad.- 

Tenemos la satisfacción de informarle que la honorable Junta de Accionistas de 

la compañía _ HOLPLASTIC S. A,, celebrada en sesión el 9 de Julio del 2008, 
resolvió muy acertadamente elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo de cinco años con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social, pudiendo ser reelegida indefinidamente. 

Dentro de su cargo le corresponde ejercer la Representación Legal, judicial, 
extrajudicial de la compañía ejerciéndola individualmente hasta el monto de 
Diez Mil dólares de los Estados Unidos de América en caso de superar este 
monto firmará conjuntamente con el Presidente. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en el art. Vigésimo noveno 
(29) del Estatuto de la Escritura pública de Constitución de la Compañía 
HOLPLASTIC S.A., otorgada ante el Ab. Francisco Coronel Flores, Notario 29 
del cantón Guayaquil el 28 de mayo del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil 2008, julio 9 

Auguramos éxitos en el desempeño de su cargo 

Atentamente, 

ABCEda? 
Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía HOLPLASTIC S.A., 
que me designa esta Junta de Accionistas, el cual agradezco. Mis 
nombres completos son ANA MARILYN SÁNCHEZ REYES con cédula de 
ciudadanía No. 0925709172 de nacionalidad ecuatoriana y con 

. domicilio es el Km. 23 C N.O. Tecas cedros de Inmaconsa de la vía a 
Daule. 

Guayaquil, 2008, julio 10 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.022 
FECBA DE REPERTORIO: 16/Jul/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:51 
    

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Agosto del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOLPLASTIC » 
S.A., a favor de ANA MARILYN SANCHEZ REYES, a foja 94,124, " 
Registro Mercantil número 16.644. . 

ORDEN: 37032 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
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z SOCIEDADES «le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992573112001 

RAZON SOCIAL: HOLPLASTIC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ REYES ANA MARILYN 

CONTADOR: MACIAS AGUAYO GINA JACQUÉLINE 

FER. INICIO ACTIVIDADES: 09/07/2008 FEC. CONSTITUCIÓN: 08/07/2008 

FEG, INSCRIPCION: 30/07/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/06/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

* ACTIVIDADES DE DESTRUCION DE DESECHOS PLASTICOS 

DOMICHIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: LOTIZACION INMACONSA Calla: 23 
HELECHOS NO Número: SOLAR 34 Interacción: TECA - CEDROS NO Manzana: 14 Carretero: VÍA A DAULE ¡Giómotro: 
10.5 Referancia ubicación: A MEDIA CUADRA DE TEXTILES CHONGON Telefono Trabajo: 042103538 Telefono Trabajo: 
042103585 Celular. 007030878 Fac 042103585 Emall: asanchezgpholplastic. blz 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 ai 002 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

  

     Peña Orellana Christian Patricio s DELEGADO DELRUC Crvicio de Rentas Inte isro t Sun 
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NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES | 

; NUMERO RUC: 0982573112001 «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: HOLPLASTIC S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 00/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: HOLPLASTIC S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - 

A SERVICIO PRIVADO DE RECOLECCION DE PLASTICOS 
3 ACTIVIDADES DE DESTRUCION DE DESECHOS PLASTICOS 
7 VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE PLASTICO PARA LA INDUSTRIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: , 

A Provincia: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: LOTIZACION INMACONSA Callo: 23 HELECHOS 
a NO Número: BOLAR 34 Intersección: TECA - CEDROS NO Reterancia. A MEDIA CUADRA DE TEXTR.ES CHONGON Manzana. 14 

Carretero; VIA A DAULE Kildmetro: 10.5 Telefono Trabajo: 042103538 Telefono Trabajo: 042103535 Galutar: 047030878 Fax. 
042103585 Email: esenchezQholplastic. biz 

  

    No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO. ABIERTO LOCAL COMERCIAL.  FEC.INICIO ACT. OIO?/2008 eS 

NOMBRE COMERCIAL: HOLPLASTIC S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REI . 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: INICIO: 

VENTA ÁL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE PLASTICO PARA LA INDUSTRIA 
SERVICIO PRIVADO DE RECOLECCION DE PLASTICOS 
ACTIVIDADES DE DESTRUCION DE DESECHOS PLASTICOS 

DINECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Oludadela: LOTIZAGIÓN INMAGONSA Gallo: 320 Número: 
E SOLAR 44 Intersacción: TEGAS - CEDROS Referencia; A MEDIA CUADRA DE TEXTILES CHONGON Manzana: 14 Carmatera: VÍA, 

A DÁAULE Kilómetro: 10.5 Telefono Trabajo: 0421035398 Telefono Trabajo: 042103585 Celular: 097030878 Email 
asanchezggholplasiic.biz 
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E Dodd CERTIFICADO DE VOTACIÓN . REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

0925709172 
nes 0372 CÉDULA 

SANCHEZ REYES ANA MARILYN 

GUAYAS 

PROVINCIA 

TARO. 5 

  

. NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

AD Jorge Vernaza Quevedo 

  

hor 
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COPIA: “ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
HOLPLASTIC S.A.; CORRESPONDIENTE AL DIA DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MiL 
DOCE.- 

En Guayaquil, a los diez días del mes de octubre del dos mil doce, a las dieciocho hores, en el 
focal socia! de la compañía anónima HOLPLASTIC S.A., ubicado en su local situado en la vía 
Guayaquil - Daule, KM 10.5 E/ TECAS Y CEDROS y calle 23 C, de esta ciudad de Guayaquil, 
estando juntos la totalidad de los socios de la citada compañía y habiendo acordado 
previamente la celebración de esta Junta así como los asuntos que en ella se trataren y 
haciendo uso del derecho que concede el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañlas vigente, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
HOLPLASTIC S.A., a la que concurren los siguientes accionistas: UNO.- señor Luis Everaldo 
Holguín Zambrano, propietario de sesenta y cuatro mil novecientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; DOS.- señorita Ana 
Manilyn Sánchez Reyes, propietaria de cien acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una.- Consiguientemente, se encuentra presente y 
representado el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía, que es de 
SESENTA Y CINCO MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, representado por 
Sesenta y Cinco Mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por lo que hay quórum para la celebración de la presente sesión de Junta 
General Universal de Accionistas de la compañía.- El señor Luis Everaldo Holguín Zambrano 
en calidad de Presidente de la compañía una vez que ha constatado que están presentes los 
accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, con vista 
del Libro de Registro de Acciones y Accionistas de la misma; y Una vez que se ha constatado 
también la unanimidad de los Accionistas para tratar los asuntos expresamente determinados 
antes, declara formalmente instalada la Junta General de Accionistas en la que actúa como 
Secretaria la Gerente General de la Compañía, señorita Ana Marilyn Sánchez Reyes.- 
Seguidamente el señor Presidente toma la palabra y manifiesta: Conforme lo acordado 
previamente y por unanimidad, corresponde a esta Junta: -1- Rectificar, aclarar y ratificar en su 
eficacia, valor, eficacia y efecto las resoluciones adoptadas en la sesión de Junta General 
Universal de Accionistas de la compafífa, celebrada el día seis de abril del dos mil once, a partir 
de las nueve horas, las cuales guardan relación con la aprobación del aumento de capital 
social de la compañía; y, la reforma de los estatutos de la sociedad en lo que atañe a su capital 
social, cuyo aumento se pretende, a fin de que dichas resoluciones mantengan armonía con las 
disposiciones estatutarias de la empresa y la Ley de Compañías. Asuntos que pese habérselos 
debidamente tratado, aprobado y resuelto positivamente en la referida sesión de Junta 
General, celebrada el seis de abril del dos mii once, erróneamente, en el acta que de ella se 
redactó, se los mal formuló.- -2. Ratificar y aprobar, lo ejecutado por los señores Presidente y 
Gerente General de la compañía, a nombre y representación de la misma, respecto al 
otorgamiento del contrato de aumento de capital y reforma de sus estatutos, que consta en la 
escritura pública celebrada el ocho de agosto del dos mil once, ante el señor abogado Jorge 

Vernaza Quevedo, Notario interino Vigésimo Segundo de Guayaquil.- -3- Autorizar y facultar, 
cuán en derecho se requiere, a los señores Presidente y Gerente General de la compañía para 
que, a su nombre y representación, otorguen la correspondiente escritura pública de 
rectificación, aclaración y ratificación del contrato de aumento de capital y reforma de sus 

. estatutos, que consta en la escritura pública celebrada el ocho de agosto del dos mil once, ante 
el señor abogado Jorge Vernaza Quevedo, Notario Interino Vigésimo Segundo de Guayaquil.- 
Sequidamente el señor Presidente dispone se pase a tratar el primer punto del orden del día; 
contemplado para la celebración de esta sesión de Junta General Universal de Accionistas de 
la Compañía; y; la misma, luego del análisis y las deliberaciones correspondientes, por 
unanimidad, resuelve: Rectificar, aclarar y ratificar en su eficacia, valor, eficacia y efecto las 
resoluciones adoptadas en la sesión de Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía, celebrada el día seis de abril del dos mil once, a partir de las nueve horas, en cuya 
£tyespondiente acta se registran, en relación con la aprobación del aumento de capital social 
de Ya compañía; y, la reforma de los estatutos de la sociedad que se pretende, a fin de que 
dicHas resoluciones mantengan armonfa con fas disposiciones estatutarias de la empresa y la 
máge Compañías, en especial con lo establecida en el artículo 162 de la misma, respecto el 
dúo de cada uno de los bienes aportados en especie, así como las acciones que se otorgan 
ambio de dichos bienes. Lo que se la realiza en los siguientes términos: A) El primer 

b pasa a decir “PRIMER PUNTO: La Junta General de 

Plonistas de la compañía HOLPLASTIC S.A. aprueba el aumento el aumento de su capital 

dl en la cantidad de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CINCO DOLARES de Estados 

     
   

   

     

  

    

 



Unidos de América; es decir que se resuelve un aumento de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCO DOLARES de Estados Unidos de América, dividido en ciento treinta y 
cinco mil ochocientos cinco nuevas acciones; ya que el actual capital es de SESENTA Y 
CINCO MIL DOLARES de Estados Unidos de América. Aumento de capital que será pagado 
en especie y numerario.- En este estado, la Junta General de Accionistas, por unanimidad, 
aprueba la suscripción de las ciento treinta y cinco mil ochocientos cinco acciones a emitirse, 
por cuenta del aumento de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCO 
DOLARES de Estados Unidos de América, en la forma siguiente: el señor Everaldo Holguín 
Zambrano suscribe ciento treinta y cinco mil setecientos sesenta acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada una y paga en especie, el cien 
por ciento de cada una de ellas, es decir la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA DOLARES de Estados Unidos de América, con un bien inmueble y 
bienes muebles que, unánimemente, son avaluados por los accionistas en la presente Junta 
General, en la cuantía de ciento treinta y cinco mil setecientos sesenta dólares de los Estados 
Unidos de América. Siendo que, de dichos bienes, el inmueble se los valora en la suma de 
ochenta y siete mil novecientos cuarenta y un dólares de Estados Unidos de América; y, los 
muebles en la cantidad cuarenta y siete mil ochocientos sesenta y cuatro dólares de los 
Estados Unidos de América. Bienes y correspondientes avalúos que se precisan en el ANEXO 
1,, que consta en la escritura pública celebrada el ocho de agosto del dos mil once, ante el 
señor abogado Jorge Vernaza Quevedo, Notario Interino Vigésimo Segundo de Guayaquil, el 
mismo que agregado a esta acta se reputa formando parte integral de alla.- La señorita Ana 
Marilyn Sánchez Reyes suscribe cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de Estados Unidos de América cada una y paga en numerario, el cien por ciento de cada 
una de ellas, es decir la cantidad de CUARENTA Y CINCO DOLARES de Estados Unidos de 
América.- En este estado, la Junta General, por unanimidad, aprueba el Cuadro de Integración 
de Aumento de Capital descrito a continuación: 

  

  

  

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACION DE AUMENTO DE CAPITAL DELA COMPAÑÍA HOLPLASTIC S.A 

FORMA DE PAGO 

o CAPITAL | ACCIONE| % ACCIONES TOTAL 
Accionistas ESPECIE | NUMERARIO A ACCIONES 

ACTUAL | $1.00 SUSCRIBIR 

Luis 

Everaldo 
64,900.00 | 64.900 | 99.85 200.660 Holguín 135,760.00 135.760 

. Zambrano 

Ana Marilyn 

Sánchez | 400.00 100 | 0.15 45.00 45 145 
Reyes 

TOTAL (65.000,00 [65.000 [100 |135.760.00 | 45.00 135.805 200.805                   
  

”. B) El segundo punto, de dichas resoluciones, pasa a decir: “SEGUNDO PUNTO: Reformar el 
apítulo Segundo: Capital, Acciones y Accionistas, en lo atinente a los Artículos Quinto y Sexto 

dios Estatutos, a fin de que su textos actuales sean remplazados por los siguientes:     

     
   
   

CAPITAL SOCIAL: El capitel suscrito de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL 
MÍOCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

NOTARIA Adasbientas mil ochocientos cínco acciones ordinarias y nominativas de valor de un dólar de 
vicesma seca Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero, cero, cero, cero, uno hasta los 
pe canráfpspientos mil ochocientos cinco,, inclusive.- ARTICULO SEXTO.- Los títulos de las acciones 

rán firmados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía, y cada título puede 

adlener una o varias acciones. En lo que se refiere a la propiedad, conversión, pérdida O 

ación de los títulos de acciones, regirán las disposiciones que para esos efectos determina 

ey de Compañías.”; y, C) El tercer punto, de las señaladas resoluciones, pasa_a deci 

   

    

       

  

     

 



“TERCER PUNTO: Autorizar y facultar a los señores Presidente y Gerente General de la 
compañía para que, en su calidad de los representantes legales de la misma, otorguen la 
correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de su Estatuto Social.”.- 
Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día de ésta Junta General de Accionistas y 
la misma, luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad, resuelve: Ratificar y aprobar, 
lo ejecutado por los señores Presidente y Gerente General de la compañía, a su nombre y 
representación, respecto al otorgamiento del contrato de aumento de capital y reforma de sus 
estatutos, que consta en la escritura pública celebrada el ocho de agosto del dos mil once, ante 
el señor abogado Jorge Vernaza Quevedo, Notario Interino Vigésimo Segundo de Guayaqui!.- 
Finalmente, se trata el tercer punto del orden del día y la Junta General de Accionistas, por 
unanimidad, resuelve: autorizar y facultar, cuán en derecho se requiere, a los señores 
Presidente y Gerente General de la compañía para que, en su calidad de representantes 
legales de la misma y con amplitud de atribuciones, procedan a otorgar la escritura pública de 
rectificación, aclaración y ratificación def contrato de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía, que consta en la escritura pública celebrada el ocho de agosto del dos mil 
once, ante el señor abogado Jorge Vermaza Quevedo, Notario Interino Vigésimo Segundo de 
Guayaquil, en los términos de las resoluciones pertinentes que se han adoptado en esta 
sesión; debiendo, además, declarar que los efectos de esta rectificación, aclaración y 
ratificación se retrotraen a la fecha de la escritura pública en mención, en cuya matriz deberá 
efectuarse la pertinente marginación en la cual consten los datos referenciales del 
otorgamiento de la nueva escritura pública, en cumplimiento con lo estipulado, al respecto en el 
artículo 1724 del Código Civil.- Y, por haberse tratado los asuntos para los que los accionistas 
resolvieron instalarse en sesión, la Presidencia, concede un receso para que se elabore el acta 
respectiva. Transcurrido el receso y reinstalada la sesión, la Presidencia dispone que la 
Secretaria lea, en alta voz, el texto del acta que antecede, el mismo que una vez leído es 
aprobada por todos los accionistas concurrentes que son los mismos que estaban presentes al 
iniciarse la sesión y con lo que el Presidente y, a la vez, accionista de la empresa da por 
terminada la misma, a las diecinueve horas cincuenta minutos, suscribiendo para constancia 
esta acta en unidad de acto con la otra accionista y, a la vez, Secretaria de la Junta que 
certifica.- i) Luis Everaldo Holguín Zambrano, PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL - 
ACCIONISTA.- f) Ana Marilyn Sánchez Reyes, GERENTE GENERAL-SECRETARIA DE LA 
JUNTA GENERAL - ACCIONISTA” 

CERTIFICO: Que el texto que antecede es fiel copia del original que consta en el Libro de 
Actas de Sesiones de Juntas Generales de la compañía de anónima HOLPLASTIC S.A., a mi 
cargo, y al que me remito, en caso necesario. 

Guayaquil, 10 de octubre del 2012 

. o : ¿ 

gls. 
Ana Manily, $áno z Reyes 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

NOTARIA XXII 

IGESIMA SEGUNDA: 

DEL CANT 

  

 



  

Esta última foja pertenece a la escritura de Rectificación, Aclaración y 
Ratificación que hacen los señores Luis Everaldo Holguín Zambrano y señorita 

Ana Marilyn Sánchez Reyes, Presidente y Gerente General de la Compañía 
NOTARI AXXIU HOLPLASTIC S.A.- Cuantía: Indeterminada.- 2 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL.CANTON GUAYAQUIL que surta los efectos de Ley.- Leida que fue 
Ab. Jorge Vemaza Quevedo 

NOTARIO ésta escritura de principio a fin por mí, el 

    
  

Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos 

la aprueban en todas y Cada una de sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad_de acto < igo, de todo lo cual DOY       

  

FE. 

P) TIC S.A 

9P2573112001 

x 

£) SR. LUIS HOLGUIN ZAMBRANO 

C.C. $ 130600857-2 

C.V. $ 384-0177 

  

. C.C. No. 092570917-2 

C.V. No. 023-0375 

     AB. JORGE 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
“OTARIA XXI] 
«GESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 

     
   

      

    

  

Se otorgó ante mi, 
A A A 
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en de ello confiero este PRIMER TES 

     
    

ONIO, en catorce 

    

  

     

     EA 

NOTARIA XXI AB. JORGE VERNAZA 
VIGESIMA 1 RIO VIGESIMO SEGUNDO INTER 

DEL CANT CUAYAO L DEL CANTON GUAYAQUIL 

An Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 

   
    

  
NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA DEL  CANTON 
GUAYAQUIL, AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO, DOY FE: 
Que en esta fecha he tomado nota al margen de la matriz de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 
HOLPLASTIC S.A., celebrada el 08 de Agosto del 2.011; de la 

Rectificación, Aclaración y Ratificación el presente    
NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUNDA ÓN , 

ven cantón | Notario Vigésimo Segundo Interino 

7 del Cantón Guayaquil 

  

4 

  

 



NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

    

    

DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado 

nota al margen de la matriz respectiva de 

fecha 6 de Noviembre del 2012, conforme lo 

dispuesto en el Artículo segundo, literal a), 

de la Resolución número  SC-IJ-DJC-G-12- 

0007731, emitida por el Abogado Victor 

Anchundia Places, Intendente de Compañías de 

Guayaquil, de fecha 7 de Diciembre del 2012, 
mediante la cual se aprueba el Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía HOLPLASTIC S.A., que consta en el 

presente testimonio.- Gua uil, 12 de Julio 

del 2013.47 
    

  

AB. JORGE VERNAZÁ QUEVEDO 
NOTARIA XXI NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO INTERINO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: :31.024 
FECHA DE REPERTORIO:05/ju1/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:41     
En cumplimiento con lo dispuesto'en la ley, la Registradora Mercantil del A 
Cantón Guayáquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil trece en cumplimiento , de lo 
a ordenado en la Resolución N” SC-1J-DIC-G-12-0007731, dictada el 7 de o 

diciembre del 2012, por el Intendente de Compañías de 6 ayaqui, AB 
» VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente; escritura. '' 

publica junto ¡con la resolución antes mencionada, la misma Que contiene: +++: 
el aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la! compañía A 

% HOLPLASTIC S.A., y escritura rectificatoria, | aclaratoria'' y ' '' o 
ratificatoria adjunta, de fojas 95.187 a 95.261, Registro Mercantil número 000. 
13.652. 2.- Sp efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 'al' 00 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo “>> 
dispuesto en ¡el “Artículo 33 del Código de Corgrcio, se ha. Mido un: Pos 

REGISTRADORA MERCANTIL / o 
DEL. CANTON GUAYAQUIL o Po 

  

Guayaquil, 17 de, ¿Julio de 2013 
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